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el juicio pese al fracaso de las (itaeiones~ pues tan. dignos de
proteeeit?~ son los derechos del demandado~ una tutela judiciaJ sin
mdefenslon como los del actor. y es claro que los de éste resultarían
fácilmente vulnerados si por una pasividad del demandado a la
hora de recibir la citación por correo en fonna correcta y en su
domicilio, o a la hora de presentane a juicio no pudiera celebrane
éste a causa de aquella pasividad. El Magistrado, consciente de la
exactitud del domicilio y a la vista de lo escrito por el funcionario
de Correos al dorso del sobre certificado y devuelto, consideró al
demandado incurso en la situación de «iporado paracIero» de que
habla el art. 33 de la Ley de Procedimiento Laboral, y al hacerlo asi
tampoco innovó nada pues se atúvo a la jurisprudencia laboral al
respeeto (Sentencia del Tribunal Central de Trabl\io de 18 de abril
de 1979);.por todo lo coal, al abrir paso para la citación por edic~os,
dió una úluma OPCIón legal áI demandado para que 9te pudiera
comparecer. Lo que ya no hubiere podido hacer, ni hizo, tras la
citación edietal SIn resultado, fue para\i2ar el corso del proceso
laboral, pues tal decisión habria lesionado el derecho a la tutela
judicial del allí demandante.

Si el hoy demandado no compareció, no fue por violación ni
legal ni constitucionalmente imputable al órpno judicial. El hoy
demandante de amparo reconoce en su demanda que fue citado por
correo en su domicilio para conciliación ante el Instituto de
Mediación, Arbitr'l\ie y Conciliación; «que no compareció por no
estar de acuerdo con lo solicitado por los actores en su papeleta de
demanda y no vislumbrar una efectiva posibilidad para lIepr a un
acuerdo»; aflmla no 4d1aber recibido ninguna otra citación, notifi~
cación o emplazamiento" después de aquélla hasta la relativa a la
ejecución de la sentencia; perO no da explicación alguna respecto a
cómo y por qué fueron devueltos los sobres diri¡idos a su domicilio
y al de «Nura, Sociedad Anónima», ni razona tampoco cómo un
empresario como él pudo quedarse tranquilo tras un acto de
conciliación f¡Jstrado a causa de su propia incomparecencia, l<!'que

15953 Sala Primera. Recurso de amparo número 565/1986.
Sentencía número 69/1986. de 28 de mayo.

La Sala. Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don. FranCISCO Tomás y Valientey Presidente, y don Francisco
Rubto. Uorente, don Luis Diez Pícazo y Ponce de León, don
AntOOlO Trorol Serra, don Eugenio Diaz Eimil y don Miguel
Rodríguez-Pínero y Bravo-Ferrer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo electoral núm. 56511986, promovido
por don Manuel Carlos Gabriel Luengo Vida!, como miembro y
representante, a su vez, de la candidatura electoral «Lista Alterna
tiva Verde», representado por el Procurador de los Tribunales don
Antonio Ruega Bautista y asistido por el Abopdo don Carlos
Alfonso y Gómez, respeeto de la resolución de la Junta Electoral
Provincial de Madrid, de 20 de mayo de 1986, relativa a proclazna
ción de candidaturas al Congreso de los Diputados y al Senado. Ha
intervenido el Ministerio Fiscal y ha sido Ponente el Presidente
don Francisco Tomás y Valiente, quien expresa el parecer de la
Sala.

L ANTECEDENTES

Primero.-El día 26 de los corrientes mes y año tuvo entrada en
este Tribunal un escrito por medio del cual el Abosado don Carlos
Alfonso y Gómez manifestaba interponer recurso de amparo
electoral en representación de don Manuel Carlos Gabriel Luenso
Vida!, miembro y representante, a su vez, de la candidatura
electoral «Lista Alternativa Verd.,.. contra resolución de la Junta
electoral provincial de Madrid de ~O de mayo de 1986.

De la expusición de la solicitud de amparo y documentos
aportados con ella aparecen los si¡uientes hechos:

En la proclamación de candidaturas para las elecciones al
Congreso de los Diputados y al Senado convOClldas por Real
Decreto 794/1986, de 22 de abril, hecba por la Junta Electoral
Provincial de Madrid con fecha 22 de abril pasado, fisura la
Entidad solicitante de amparo con la denominació.. «Alternativa
Verde (Movimiento Ecologista de Cataluña»>.

Contra tal proclamación acudió a la via contenciOSCHlectoral
con la pretensión de que se proclamase la candidatura con la
denominación «Alternativa Verde» o, en su defecto, «Alternativa
Verde (LAV MEC»>, fundándose para ello en que bay l'SflÍdos y
coaliciones proclamados con el nombre sustantivo se¡uido de las
siglas de los partidos integrantes de'la coalición.

normalmente habría de dar lugar a una demanda, incluso con las
eventuales consecuencias del art. 53 de la Ley de Procedimiento
Laboral. .

Todo lo expuesto obliga a concluir que no hubó por parte de la
Magistratura número 2 de Baleares leSIón alguna del derecho que
el arto 24.1 de la Constitución reconoce al hoy demandante, y que
la situación desfavorable en la que éste se vio mmerso es imputable
a su propia conducta. El anterior. an4lisis y razonamiento es
aplicable tanto· a la -citación a juicio como, por los mismos
argumentos expuestos, a la notificación de la sentencia abora
impugnada.

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J.E CONFIERE LA CONSTITU
OON DE LA NACION El;PANOLA

He decidido;

Primero.-Denepr el amparo solicitado por don Lorenzo Casas
novas Pons.

Segundo.-Levantar la suspensión de le ejecución que fue
acordado por Auto de 7 de agosto de 1985 y comunicarlo a la
Magistratura de Trahajo número 2 de Baleares a los efectos
procedentes.

Publlquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid a 27 de mayo de 1986.-Francisco Tomás y

Valiente.-Francisco Rubio Uorente.-Luis Diez-Picaza -y Ponce de
León.-Antonio Troyol Serra.-Eugenio DIaz Eimil.-Miguel Rodri
guez-Piñero y Bravo-Ferrer.-rrrmados y rubricados.-EJ Secretario
general.

La Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid resolvió el recurso medíante
sentencia de fecba 24 de mayo en curso desestimatoria de "'luél.
Dicha sentencia se fundaba en que del examen del expediente
electoral resulta que la inscripción en el R~stro del Ministerio del
Interior está hecha con la denomlDaClOn «Alternanva Verde
(Movimiento Ecologista de Cataluña»>, por lo que era obli~ la
desestimación del recurso a fa que nada obsta la alegaCión del
recurrente relativa al uso de las siglas' por coaliciones, que no
guarda relación con el tema a decidir.

Segundo.-Por providencia de.27 de mayo se acor<!ó. recabar las
actuaciones electorales y conteOCloso-electorales, requméndose a la
Entidad solicitante del amparo. a través del Abogado compare
ciente para que en el plazo de un día se personase por medio del
~or con poder al efecto, como dispone el articulo 81 de la
Le~~cade este Tribunal, habiéndolo efectuado en su nombre
el urador don AntoOlO Rueda Bauusta. .

Tercero.-De las actuaciones electorales y contencioso.electora
les se ba dado vista al Ministerio Fiscal, quien ha presentado
escrito de alegaciones, en el cual ha interesado la denegación del
'amparo pedido.

11. FUNDAMENTOS JURlDICOS

Primero.-La representación de la candidatura recurrente ba
subsanado en tiempo el defecto de postulación procesal que, con
invocación de lo dispuesto en el artícolo 81.1 de nuestra Ley
orgánica, se le I?uso de manifiesto mediante providencia de 27 de
mayo. No exisuendo otros reparos formales para la admisibilidad
del recurso, procede, pues, entrar en el examen de lo que en él se
pide.

Segnndo.-La pretensión que se hace valer en la demanda de
amparo carece de toda consistencia. Aunque en ella se dice
impugnar la sentencia de 24 de mayo de 1986, de la Sala Primera
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Madrid, es lo cierto que, estando a lo que en la demanda misma
se expone y a la naturaleza propia de este procedimiento, de existir
alguna lesión de derecho fUndantental ésta se habrfa producido, de
modo directo, a resultas de la resolución de la Junta Electoral
Provincial de Madrid de 20 de mayo de 1986 acto respecto del cual
aquella sentencia tuvo un mero carácter co;;¡¡':;;;atorio y sin que, de
otra parte, sea aceptable el reproche dirigido frente a esta resolución
con tnvocacióndel derecho declarado en el art. 24.1 de la Constitu
ción, -ya que dicha sentencia, de modo notorio, se dietó con la
debida fundamentación en Derec~~sque ésta llevase, lo
que en nada afecta al derecho de . a la desestintaeión de
la pretensión actora.

Descartado como precepto que por si sólo pudiera sustentar hoy
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esla queja.el m:osido en el art. I.l de la Constitución, que el
recurrente mvoca, restaría meramente el alesato de haber resultado
discriminada la candidatura actora por obra de la resolución de la
Junta E1el;loral Provincial, si bien el preoepto constitucional que
habrfa de tomarae en'cuenta para resolver sobre tal alegato no seria
ya el art. 14, ~:.;.:::m.nda se ci!"a sino el art. 23.2, puea como
dilimos en el to Juridicci 4. de la sentencia SO/1986, de
23 de abril, cnando la.:n~.ft.por discriminación se plantee respecto
de loa aupoeatos con . en el art. ,23.2 de la Constitución, y
siempre que no se haya verificado la dilerenciación imPUPBda en
virtud de a1¡uno. de loa criterios explícitamente impedidos en el
art. 14, será de modo dim:to aquel preoepto el quehabrá de ser
considerado para apreciar si lo en '6 diBpuesto ha sido o no
.deBeonocido por el acto imP1llltBdo.

'Se¡¡ún recordamos en ell'uñdamento Juridicci 3.· de la senten·
cia Uf/1983, de 21 de febrero, la 1ellislación electoral otorga a loa
Partidos, en ruón de au función constitucional de cauce fundamen·
tal para la participación política, la f8cuJtad de presentar candidatu·
ras en las que, junto con el nombre de los candidatos, figure la
denominación del Partido que loa propone..Como es claro, este
detecho asfatnbuido a loa Partidos (art. 44. La) de la Ley or¡ánica
5/1985, de 19 de junio} BÓlo puede ejercerse por éStos cuando,
como ta1es, <:om~ -<:on BU denominación propia, entre otros
rasgos- ante el electoral, de tal modo que al nepr la Junta
Electoral Provincial pretensión de la candidatura recurrente a ser
~am8d8con nombre distinto 'a aquél con el cual el Partido que
a promueve se inacribió en su día en el Registro de Asociaciones

Pollticas, no se menoscabó el derecho del Partido mismo a tomar
parte en el proceso eIectoraI presentando listas propias de candida·
tos. Como debiera ser patente para la recurrente, el apartado 1.. del
art. 46 de la misma Ley or¡ánica dispone que el escrito de
presentación de cada candidatura debe exptesar claramente la
denominación, sislas y símbolos del Partido, Federación, Coalición
o Agrupación que la promueve y esta exi¡encia no puede defrau
darse, alterando. la cahaI denommación del Partido por las siglas'
que a eDa se qweran hacer corresponder, ya que la misma está al
servicio de una identificación clara y distinla de quien presente la
candidatura para que la ""luntad política que los sulhigios expre
sen se corresponda, 'COn la mayor fidelidad posible, a la entidad real
de quien, a lo Iarso de la campaña electoral, así los recabe. Frente
a lo que se da a entender en el recurso, la identificación en estos

15954 Sala Primera.. Recurso de a,'"Poro'número 968/1985.
Sentencia número 70;1986. de 31 de mayo.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don. Fntncisco Topuis y Valiente; Presidente. y don Francisco
Rubio. LJorente, don. Luis Diez Pícaro y Ponce de León, don
AntonIO Tru~ol Serra, don Eugenio Diaz Eimil y don Miguel
Rodrlguez-Pínero y Bravo-Ferrer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la .siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 968/1985, promovido por don
José Luis Carrero Arranz, representado por la Procuradora doila
Esther Rodríguez Pérez y hajo la dirección de Letrado, contra Auto
pronunciado por la Audiencia Provincial de Madrid, Sección·
Séptima de lo Penal, en 17 de juni<> de '1985, en el rollo núm.
332/1985, dimanante del suntario número 7S'l985, del Juzgado de
1nstrul:ción núm. 19.
. Ha intervenido en el procedimiento el Ministerio Fiscal y ha
sido Ponente el Magistrado don Francisco Rubio Uorente, quien
expresa el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

Prímero.-Con fecha 5 de noviembre de 1985 la Procuradora de
los TribwtaIes doila Esther Rodrlguez Pérez interPuso ante este
Tn1>wtaI recurso de am.JlB!o constitucional, en nombre y represen
tación de don José Luis Carrero Arranz. En la exposición de los
hechos de la demanda se indica que el día 14 de diaembre de 1984,
y como consecuencia de la denuncia intefpueBta ante el Juzgado de
Instrucción n~. 19 de los de Madrid por don Ramón Carrero
Arranz, se incoaron diligencias previas JlB!B determinar la natura
leza y circunstancias del hecho denunciado, consistente en que el
día 13 de diciembre del mistl)o año don José Luis Carrero Arranz
resultó herido como Consecuencia, al parecer, de los disparos
efectuados por los miembros de la dotación de un coche de la
Policia Naaona!. Tras la práctica de dichas diligencias, el día 22 de
fe.brero de 1985 el Juez Instructor dictó providencia en la que, de

términos, CQmo candidatura de presentación partidaria, no resulta
disponible ni puede alterarse con el simple argwnento de que el
nombre distinto al en su día registrado resulta también idóneo a
juicio de sus promotores. Es Ocioso recordar que la denominación
en su momento distinta podrá ser níodificada por el Partido y de
acuerdo con lo que sus Estatutos disJ?ongan,J"'ro en tanto dIcho
cambio no se produzca -y la certificaaón del Registro no lo reOeja
en este caso- la denominación de la candidatura no habrá de ser
sino la del Partido.

Para nada empaña esta conclusión 10 que en la demanda se
alega respecto de la desigualdad que la resolución impugnada
entrllilarla por referencia a otras candidaturas de fomtacioneo
políticas que emplearian -se dice-~ su identificación las sislas
correspondientes a su nombre propio. Nada se dice en la demanda
que sirva para identificar taIes _tos términos de referencia, y
aun si se quisieran tomar ahora en cuenta Jos que la recurrente citó
en su demanda en el procedimiento antecedente habria de decirse,
como con razón advirtiera la Sala de la Audiencia Territorial, que
los ejemplos de coaliciones y federaciones propuestos suponen
casos del todo distintos al aqui planteado, debiendo resultar
determinante la constatación, para resolver éSte, de que el art. 46.1
de la citada Ley or¡ánica 5/1985 reclama la identificación mediante
la denominaaón, .. y símbolo de los Partidos y. de las
Federaciones y CoaliCIones y no de modo singular de las fonnacio
neo políticas que integren estas últimas.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J.E CONFIERE LA CONSTlTU-
C10N DE LA. NACION ESPANOLA, . .

Ha decidido:

Desestimar el presente recurso de -amparo.

Publíquese esta sentencia en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 28 de ¡nayo de 1986.-Francisco Tomás y
Valiente.-Francisco Rubio Uorente.-Luis Díez·Picazo y Ponce de
León.-Antonio Truyol Serra.-Eugenio Diaz Eimil.-Miguel Rodri·
guez-Piñero y Bravo-Ferrer.-Finnados y rubricados.

conformidad con lo dispuesto en el arto 5.3 de la Ley de 4 de
diciembre de 1978, se dispuso la remisión de lo practicado a la
Audiencia Provincial. Esta providencia fue revocada.por la Audíen
cia ProviJlcial de Madrid (Sección Séptima de lo. Penal) y devuelta
la causa a los efectos de que por el Juzgado de Instrucción se dictase
el correspondiente Auto, de conformidad con lo dispuesto en la Ley
de Enjuiciamiento Criminal. Con fecha 14 de marzo del mismo año
se dictó por el Juez de Instrucción dicho Auto en el que,
considerando que los hechos denunciados uodían revestir caracte·
res de un delíto de lesiones del art. 422 del Código Penal, se acordó
remitir nuevamente el sumario a la Áudiencia Provincial. Recibi
dos los autos en la Sección Séptima de la Audiencia Provincial, y
una vez dado fraslado de los mismos al Ministerio Fiscal y a la
representación. del demandante actual, se solicitó por aquél el
sobreseimiento provisional y por la representación de don José
Luis Carrero Arranz el procesamiento de los Policías nacionales
don José Luis Lipiañes Pinto y don Juan Garcia Oliva, estimando
que existían indicios racionales de criminalidad, habiendo quedado
acreditado que ambos hicieron uso de sus annas reglamentarias
disparándolas reiteradamente, y que el proyectil que alcanzó al
señor Carrero Arranz fue disparado con la pistola del PoliciB
nacional señor Garcia Oliva. El día 17 de junio de 1985, la Sección
competente de la Audiencia Provincial dictó Auto acordando no
haber lugar al procesamiento interesado, sin peljuicio de los
derechos que pudieran corresponder al perjudicado y decretando
asi el sobreseimiento previsto en elart. 641.1 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal. Se in~ COntra esta resolución
recurso de súplica por la representaetón del hoy demandante; con
fecha 3 de septiembre de 1985 se dictó Auto por la Audiencia
Provincial confinpando el anterior de fecha 17 de junio y decla·
rando no haber lugar a la admisión del rect1I1O. .

Como fundamentación de derecho de su pretensión se aduce
por la representación actora que los Autos de 17 de junio y de 3 de
septiembre de 1985, dictados por la Sección Séptima de la
Audiencia Provincial de Madrid, infringieron su derecho funda
mental declarado en el art. 24.1 "de la Constitución ya que, al
disponerse en dichas resoluciones el sobreseimiento previsto en el
art. 641.1 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, se vmo a negar al
señor Carrero Arranz la tutela efectiva de los Jueces y Tribunales
en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos. Tras invocar el


